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¿Qué es un procedimiento 

sancionador?

 Pueden definirse como la secuencia de actos, trámites y 

diligencias realizados por la autoridad administrativa 

electoral competente, para conocer, sustanciar y resolver 

acerca de las irregularidades en que hubiesen incurrido los 

sujetos obligados en los términos de la legislación electoral 

aplicable.

 La autoridad debe realizar esta actividad mediante la 

investigación de los hechos correspondientes y la valoración 

de los medios de prueba que obren en el expediente del 

caso.



PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

SANCIONADOR

 El procedimiento ordinario sancionador es el aplicable

durante el proceso electoral o en la etapa de interproceso,

para conocer, sustanciar, y en su caso sancionar, cuando se

denuncie la comisión de infracciones a la normatividad

electoral que no sean materia del procedimiento especial

sancionador.



 II. El Procedimiento especial sancionador, es el

aplicable durante los procesos electorales

para conocer, sustanciar y en su caso,

sancionar, cuando se denuncie a la comisión

de conductas relacionadas con las siguientes

infracciones:



A. Por la colocación de propaganda en lugar

prohibido o por el contenido de la misma;

B. Por actos anticipados de precampaña y

campaña; ya

C. Por contravención a las normas sobre

propaganda a gubernamental, política o

electoral establecidas en la normativa local

electoral.



Artículo 11. Los órganos competentes para el trámite, 

sustanciación y resolución, son los siguientes:

 I. El Consejo Estatal, para resolver los procedimientos

administrativos sancionadores regulados por este Reglamento;

 II. La Comisión Ejecutiva de Quejas; para admitir, desechar y

resolver sobre la procedencia de las medidas cautelares e

incluso formular amonestaciones en caso de su

incumplimiento.

 III. La Secretaría Ejecutiva, para tramitar y sustanciar los

procedimientos administrativos sancionadores ordinarios y

especiales;



 IV. Los Consejos Distritales y Municipales

Electorales los Consejos Distritales y Municipales

Electorales podrán recibir quejas por

infracciones a la normatividad electoral, en el

ámbito de su competencia y para la

tramitación de los procedimientos

administrativos correspondientes, fungirán

como autoridades auxiliares.



 Los consejos Distritales y Municipales Electorales tendrán la obligación de

enviar a la Secretaría Ejecutiva de manera inmediata las quejas que

reciba con relación a hechos que pudieran constituir transgresión a la

normativa electoral así como por hechos que pudieran constituir

violencia política en razón de género.

 Los Consejos Distritales o Municipales Electorales, por conducto de los

Secretarios de manera inmediata, informarán sobre su recepción a la

Secretaría Ejecutiva, y en el término de veinticuatro horas, la remitirán

para el trámite correspondiente. Art. 50 del Reglamento del Régimen

Sancionador Electoral



 Los consejos Distritales y Municipales

Electorales tendrán la obligación de auxiliar a

la coordinación de lo contencioso electoral de

este Instituto, realizando las oficialías

electorales que se les soliciten, con la finalidad

de estar cumpliendo en tiempo y forma con el

procedimiento respectivo.
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